
HOS E48 90111501 412.5030.007.50ledm17-NOV-21 375.00HOS  HOSPEDAJE 17-NOV-21

Tipo de Comprobante:I Ingreso, Moneda:MXN, Uso del CFDI:G03 Gastos en general,
Forma de Pago:28 Tarjeta de débito, Método de Pago: PUE Pago en una sola exhibición
(SON CUATROCIENTOS DOCE PESOS 50/100 M.N.)

Hab.: 128 Usu.: ledm LUZ EDILIA DURAN MENDOZA F.P.: TDD  Cuenta: 511104
Sello Digital del CFDI:
c9ID9xzCRN42nhx6GT++6HzpZsp69v5w5N/cYY/h/NyWLp6eclBfoG1f4CAnuMuAdFKZtvWY6OXyfXAQMWiL0ukExWaAjPc6M7UprIorE9YyK0z3FrLnqFZ/yHIioZQ/P6yAKJZMCj6
bxXytqyDk7o3HLR8xPcjVpdycHSEPACoL3ONzidvmJqTb+j/UfsWKzz/OzPh1Jt/R7OQNpqyKMq8jB8L19IaE4P1gsuYE0w/r6kAlddwLbm3lRjWv6djZncYztc4p+FbXnpVUksCgiq
DQCSAsKftRHiXmNGELueCM9ayKFApLu4Vqku4nc8PWEWq1U5bfEaf1pogXldw3LQ==

Sello Digital del SAT:
tgaD/79UcEY3koLYTIe2a7nUjO6crjNHUuqN5lwew9nxt3ce11X3jw/OoCehbOygs9eovLkZcva2kR/LkivAujgHRvtTzJVZ7ELbKAVf0+rBjlU/Zj7oebOJduO/GVErt/JqaQzAnYM
/sBynO/mb9+meKfTd7Vr1CoQtW4MBJ5xmjya2IUW+OdYUTLbaYTFamKHzly+ojT2Vr2cvxv1hCsqD/17DzeySvYU7XV6h337LwEVfBILntqtj93Cwt51SatO0X47U7LuUpudr0rn9ka
NPK4EYpq5MlhflxDXsQ97277vxSIHocTHWut0ZBHcvVNR6mQx+1N6J+CjxyjsjyQ==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|BD7AB662-6885-464B-B036-042F07039652|2021-11-17T19:42:13|PPD101129EA3|c9ID9xzCRN42nhx6GT++6HzpZsp69v5w5N/cYY/h/NyWLp6eclBfoG1f4CAnuMu
AdFKZtvWY6OXyfXAQMWiL0ukExWaAjPc6M7UprIorE9YyK0z3FrLnqFZ/yHIioZQ/P6yAKJZMCj6bxXytqyDk7o3HLR8xPcjVpdycHSEPACoL3ONzidvmJqTb+j/UfsWKzz/OzPh1Jt
/R7OQNpqyKMq8jB8L19IaE4P1gsuYE0w/r6kAlddwLbm3lRjWv6djZncYztc4p+FbXnpVUksCgiqDQCSAsKftRHiXmNGELueCM9ayKFApLu4Vqku4nc8PWEWq1U5bfEaf1pogXldw3L
Q==|00001000000504204971||

RFC del Proveedor de Certificación: PPD101129EA3

Este CFDI fue certificado por el PAC Prodigia autorización del SAT 09763 publicada 2013-02-19 14:00:00. Para descargar el
Este documento es una representación impresa de un CFDI

T O T A L :

IVA 8%
2% Hospedaje:
Subtotal:

$412.50

30.00
7.50

375.00

Grupo Turistico Santa Fe, S.A. de C.V.     GTS951220SMA
CARRETERA A AGUA PRIETA KM. 3.5 CANANEA SONORA MEXICO 84620 Tel.:(645) 33 2
6035  Y 2 60 36 Correo: informes@hotel.com Web: http://hotel.com

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

INSURGENTES SUR NO. 452, COL. ROMA SUR DELEG. CUAUHTEMOC MEXICO, D.F.
MEXICO 06760

No. de Serie del Certificado del CSD: 00001000000505575750
Lugar, fecha y hora de emisión: 84620, 2021-11-17T18:43:58
Régimen Fiscal: 601 General de Ley Personas Morales

Folio Fiscal: BD7AB662-6885-464B-B036-042F07039652
Fecha y hora de certificación: 2021-11-17T19:42:13
No. de Serie del Certificado del SAT: 00001000000504204971

FACTURA

Cve.Pr./Se.Cve.U. TotalIVAImp.Hosp.UsuarioRefer.Fecha

511104
128
$825.00
18-NOV-2021
17-NOV-2021 06:26:44P

Cuenta:
Habit.:
Tarifa:
Salida:
Entrada:

Domicilio:

RFC:
Empresa:

Huesped:

Hoja 1 de 1
17-NOV-21

Unid. SubtotalConcepto

IFN060425C53 Cliente: 4133

H 36951

1

2

3

Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede 
revelar información concerniente a una persona física o moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a 
través de la cual puede ser identificada o identificable.

Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III y segundo transitorio de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales 
en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales o físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con 
el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones 
de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.

Eliminado Cadena Original 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria 
a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral o física, contenida dentro de la factura electrónica.
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 

TRABAJADORES Resolución: CT.01SO.20.01.22/03 

A N T E C E D E N T E S 

I. OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA. Con el fin de dar cumplimiento con el Sistema de Portales 
de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), así como a lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la información Pública, donde contempla que los sujetos 
obligados deberán poner a disposición del público y mantener actualizada los respectivos medios 
electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según 
corresponda la información por lo menos de los temas, documentos y políticas. 

II. SOLICITUD DE APROBACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS: El diez de enero de dos mil veintidós
la Dirección de Integración y Control Presupuestal remitió a la Unidad de Transparencia del 
Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores el oficio número DICP-006-2022 
donde pone a consideración del Comité de Transparencia 314 documentos los cuales 
corresponden a 314 facturas para la aprobación de sus versiones públicas en cumplimiento a las 
obligaciones de Transparencia.  

Con la finalidad de dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia establecidas en el 
artículo 70, Fracción IX, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(LGTAIP), la dirección a mi cargo solicita su apoyo para someter en Sesión de Comité de 
Transparencia, la revisión y, en su caso, la aprobación de las facturas en versión pública, toda vez de 
que algunos datos de las mismas, tienen carácter de información confidencial y/o datos personales, 
conforme a la siguiente relación: 

# No. Factura Viaje Versión Pública 

1 A92890 4584 Eliminando código QR, Eliminando sello digital del emisor o CFDI y 
Eliminado cadena original 

2 352 4584 
Eliminado RFC, Eliminando sello digital del emisor o CFDI ,  Eliminando 
cadena original y eliminando QR. 

3 3015 4584 Eliminado RFC, Eliminando sello digital del emisor o CFDI ,  Eliminando 
cadena original y eliminando QR. 

4 DC6FDA37-CF42-4FB5-AD27-
0F25074F5F39 

4584 Eliminado RFC, Eliminando sello digital del emisor o CFDI ,  eliminando 
QR y Eliminando cadena original. 

5 
DA269C03-3E80-4200-B85E-

07D4FEBBBD6A 4584 
Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI, Eliminado Código QR y 
Eliminado Cadena Original. 

6 3012 4584 Eliminado RFC, Eliminando sello digital del emisor o CFDI ,  Eliminando 
cadena original y Eliminando QR. 

7 V-8875731 4584 Eliminado Código QR, Eliminado Cadena Original y Eliminado Sello 
digital del Emisor o CFDI. 

8 
83FAE3E8-C738-4EFF-BFF9-

C08B7E14F106 4584 
Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI, Eliminado Código QR y 
Eliminado Cadena Original. 

Instituto del Fondo Nacional para el Cosumo de los Trabajadores
Subdirección General de Administración

Dirección de Integración y Control Presupuestal

Relacion de factura testadas por concepto de viaticos del 4o trimestre 2021
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9 GUAYMAS 4736 4584 
Eliminado Código QR, Eliminado Cadena Original y Eliminado Sello 
digital del Emisor o CFDI. 

10 3014 4584 
Eliminado RFC, Eliminando sello digital del emisor o CFDI ,  Eliminando 
cadena original y Eliminando QR. 

11 A20095 4584 Eliminado Cadena Original, Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI y 
Eliminado Código QR 

12 FT 76417 14110 
Eliminado Cadena Original, Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI, 
Eliminado Código QR,  Eliminado Nombre y Firma de Terceras Personas y 
Eliminando firma 

13 334F9-0000275 14110 Eliminado RFC, Eliminado Código QR, Eliminado Sello digital del Emisor o 
CFDI y Eliminado Cadena Original 

14 DSTRXU-I-0000005 14110 Eliminado RFC, Eliminado Código QR, Eliminado Sello digital del Emisor o 
CFDI y Eliminado Cadena Original 

15 CFDI 22284 14110 
Eliminado RFC, Eliminado Código QR, Eliminado Sello digital del Emisor o 
CFDI y Eliminado Cadena Original 

16 CCE2E-0000652 14093 Eliminado Código QR, Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI y 
Eliminado Cadena Original 

17 2329D-0001846 14093 Eliminado RFC, Eliminado Código QR, Eliminado Sello digital del Emisor o 
CFDI y Eliminado Cadena Original 

18 1080 14093 
Eliminado RFC,  Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI, Eliminado 
Código QR y Eliminado Cadena Original   

19 FT 75244 14093 Eliminado Cadena Original, Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI, 
Eliminado Código QR,  Eliminado Nombre y Firma de Terceras Personas. 

20 B351572 4582 Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original . 

21 LOCG17951 4582 Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original . 

22 114296A 4582 Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original . 

23 114240A 4582 Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original . 

24 114174A 4582 Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original . 

25 114123A 4582 Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original . 

26 A20049 4582 Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original . 

27 A20012 4582 Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original . 

28 A20011 4582 Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original . 

29 A20010 4582 Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original . 
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30 Dmoz-13-001746819  14109 Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original . 

31 D rex-20-043808779 14109 Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original . 

32 F WEB354795 14109 Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original . 

33 F5809 14109 Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original . 

34 DREX-20-127909561 14092 Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original . 

35 4583 14092 Eliminado R.F.C., Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena 
Original . 

36 FTDA-4543729 14092 Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original . 

37  H37677 14092 Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original . 

38  DMOZ-13-001743282 14092 Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original . 

39 FT-75114 14092 
Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original, 
nombre de terceras personas y eliminando firma 

40 FT-75115 14092 
Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original, 
nombre de terceras personas y eliminando firma 

41 FT76040 14109 Eliminado nombre terceros, Cadena Original ,Sello digital del Emisor o 
CFDI, Código QR y firma. 

42 FT77872  V14104 
Eliminado Nombre de Terceras Personas, Eliminado Cadena Original, 
Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI, y Eliminado Código QR 

43 
8FF634F9-024F-4338-8E08-

D5926950A916  V14104 
Eliminado Código QR, Eliminado Cadena Original y Eliminado Sello 
digital del Emisor o CFDI. 

44 41895  V14104 Eliminado RFC, Eliminado Cadena Original, Eliminado Sello digital del 
Emisor o CFDI y Eliminado Código QR 

45 CFDI‐38204  V14104 
Eliminado Código QR, Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI y 
Eliminado Cadena Original 

46 CFDI‐38193  V14104 
Eliminado Código QR, Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI y 
Eliminado Cadena Original 

47 D moz-13-001746601  V14104 Eliminado Código QR, Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI y 
Eliminado Cadena Original 

48 D REX-20-116001761  V14104 
Eliminado Código QR, Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI y 
Eliminado Cadena Original 

49 FT77875  V14105 
Eliminado Nombre de Terceras Personas, Eliminado Cadena Original, 
Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI, y Eliminado Código QR 

50 FT75854  V14105 Eliminado Nombre de Terceras Personas, Eliminado Cadena Original, 
Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI, y Eliminado Código QR 
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51 
46CBFB60-CA47-4AE8-B396-

9CE4F3170E92 
 V14105 

Eliminado Código QR, Eliminado Cadena Original y Eliminado Sello 
digital del Emisor o CFDI. 

52 D moz-02-000876259  V14105 
Eliminado Código QR, Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI y 
Eliminado Cadena Original 

53 41894  V14105 Eliminado RFC, Eliminado Cadena Original, Eliminado Sello digital del 
Emisor o CFDI y Eliminado Código QR 

54 CFDI‐38205  V14105 
Eliminado Código QR, Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI y 
Eliminado Cadena Original 

55 CFDI‐38203  V14105 
Eliminado Código QR, Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI y 
Eliminado Cadena Original 

56 CFDTAKI27272  V14105 Eliminado Código QR, Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI y 
Eliminado Cadena Original 

57 348531415CLJ  V14105 Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI y Eliminado Cadena Original 

58 348531161CLJ  V14105 Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI y Eliminado Cadena Original 

59 CFDI‐38192  V14105 Eliminado Código QR, Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI y 
Eliminado Cadena Original 

60 D REX-20-041466470  V14105 
Eliminado Código QR, Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI y 
Eliminado Cadena Original 

61 DMEX/4009 V14124 
Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI, Eliminado Código QR y 
Eliminado Cadena Original 

62 WCUN944 V14124 Eliminado Código QR, Eliminado Cadena Original y Eliminado Sello 
digital del Emisor o CFDI. 

63 NADO-9317 V14124 
Eliminado Cadena Original, Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI y 
Eliminado Código QR 

64 D MOZ-13-001744516 V14096 
Eliminado Código QR. Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI y 
Eliminado Cadena Original 

65 D rex-20-175204652 V14096 Eliminado Código QR. Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI y 
Eliminado Cadena Original 

66 K3144 V14096 
Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI, Eliminado Cadena Original y 
Eliminado Código QR 

67 2328 V14096 
Eliminado RFC, Eliminado Cadena Original, Eliminado Sello digital del 
Emisor o CFDI y Eliminado Código QR 

68 FTDA4563374 V14096 Eliminado Código QR, Eliminado Cadena Original y Eliminado Sello 
digital del Emisor o CFDI. 

69 R20732 V14096 
Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI, Eliminado Código QR y 
Eliminado Cadena Original 

70 H37789 V14096 
Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI, Eliminado Código QR y 
Eliminado Cadena Original 

71 1189 2100 Eliminando código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 
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72 F72970 2100 
Eliminando R.F.C.  código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena 
Original 

73 A720 2100 
Eliminando R.F.C.  código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena 
Original 

74 A13793 2100 Eliminando código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 

75 A26495 2100 Eliminando código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 

76 A26500 2100 Eliminando código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 

77 A26511 2100 Eliminando código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 

78 A26529 2100 Eliminando código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 

79 A45679 2100 
Eliminando R.F.C.  código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena 
Original 

80 A45728 2100 Eliminando R.F.C.  código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena 
Original 

81 
AAADB7D-4000-4F76-9452-

6D94738D08D2 
2100 

Eliminando R.F.C.  código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena 
Original 

82 EAH-41212 2100 Eliminando código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 

83 F73047 2100 Eliminando R.F.C.  código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena 
Original 

84 OMB3879508 14123 Eliminando código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 

85 
902c9f01-c37b-4130-8e7c-

ada145a1203e 14123 Eliminando código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 

86 19318-AF 14123 Eliminando código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 

87 CSDB5648841 14123 Eliminando código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 

88 DMOZ-06-001014085 14123 Eliminando código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 

89 ECIC9-0001021 14123 Eliminando RFC, código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena 
Original 

90 FEPMXN259554 14123 Eliminando código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 

91 SNORE186390 14123 Eliminando código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 

92 EMEX530873 14108 Eliminando código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 
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93 FT75848 14108 
Eliminando Nombre de terceros,  código QR, Sello digital del Emisor o 
CFDI y Cadena Original y firmas de terceros 

94 FW193 14108 Eliminando código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 

95 WEBZ-24166 14108 Eliminando código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 

96 WEBZ-24167 14108 Eliminando código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 

97 A2846 14047 Eliminando código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 

98 C12029 14047 Eliminando código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 

99 COB7C-0000295 14047 
Eliminando R.F.C.  código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena 
Original 

100 E-365 14047 Eliminando código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 

101 FT72177 14047 Eliminando Nombre de terceros,  código QR, Sello digital del Emisor o 
CFDI y Cadena Original y firmas de terceros 

102 PIO927 14047 
Eliminando Nombre de terceros, código QR, Sello digital del Emisor o 
CFDI y Cadena Original 

103 F5192 14153 
Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI, Eliminado Cadena Original y 
Eliminado Código QR 

104 KAEMQA-I-0000629 14153 Eliminado RFC, Eliminado Código QR, Eliminado Sello digital del Emisor o 
CFDI y Eliminado Cadena Original 

105 11665 14153 
Eliminado Código QR, Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI y 
Eliminado Cadena Origina. 

106 16135 14153 
Eliminado Código QR, Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI y 
Eliminado Cadena Origina. 

107 IHEF33-55147 14153 Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI, Eliminado Cadena Original y 
Eliminado Código QR 

108 A47978 2102 
Eliminado RFC, Eliminado Código QR, Eliminado Sello digital del Emisor o 
CFDI y Eliminado Cadena Original 

109 A47962 2102 
Eliminado RFC, Eliminado Código QR, Eliminado Sello digital del Emisor o 
CFDI y Eliminado Cadena Original 

110 A47993 2102 Eliminado RFC, Eliminado Código QR, Eliminado Sello digital del Emisor o 
CFDI y Eliminado Cadena Original 

111 40970 2102 
Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI, Eliminado Código QR y 
Eliminado Cadena Original 

112 UHTVYA-I-0000287 14138 
Eliminado RFC, Eliminado Código QR, Eliminado Sello digital del Emisor o 
CFDI y Eliminado Cadena Original 

113 B6BA4-0000557 14138 Eliminado RFC, Eliminado Código QR, Eliminado Sello digital del Emisor o 
CFDI y Eliminado Cadena Original 
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114 EVE6388 14138 
Eliminado Código QR, Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI y 
Eliminado Cadena Original 

115 RI2510 14138 
Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI, Eliminado Código QR  y 
Eliminado Cadena Original 

116 RI2508 14138 Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI, Eliminado Código QR  y 
Eliminado Cadena Original 

117 EVE6389 14137 
Eliminado Código QR, Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI y 
Eliminado Cadena Original 

118 RI2509 14137 
Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI, Eliminado Código QR  y 
Eliminado Cadena Original 

119 RI2507 14137 Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI, Eliminado Código QR  y 
Eliminado Cadena Original 

120 BB7482751 3317 
Eliminado Código QR, Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI y 
Eliminado Cadena Original 

121 W63856 3317 
Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI, Eliminado Cadena Original y 
Eliminado Código QR 

122 AW44213 3317 Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI, Eliminado Cadena Original y 
Eliminado Código QR 

123 SOCMQ43447 3317 
Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI, Eliminado Cadena Original y 
Eliminado Código QR 

124 A047935 3317 
Eliminado Código QR,  Eliminado Cadena Original  y Eliminado Sello 
digital del Emisor o CFDI. 

125 589575ORIENTE 14157 Eliminado Código QR, Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI y 
Eliminado Cadena Original  

126 589585ORIENTE 14157 
Eliminado Código QR, Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI y 
Eliminado Cadena Original  

127 20211214/008890-FOP 14157 
Eliminado Código QR, Eliminado Cadena Original y Eliminado Sello 
Digital del Emisor o CFDI 

128 20211214/008932-FOP 14157 Eliminado Código QR, Eliminado Cadena Original y Eliminado Sello 
Digital del Emisor o CFDI 

129 20211216/017175-FOP 14157 
Eliminado Código QR, Eliminado Cadena Original y Eliminado Sello 
Digital del Emisor o CFDI 

130 42275767FNPE 14157 
Eliminado Código QR, Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI y 
Eliminado Cadena Original  

131 42275920FNPE 14157 Eliminado Código QR, Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI y 
Eliminado Cadena Original  

132 42276048FNPE 14157 
Eliminado Código QR, Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI y 
Eliminado Cadena Original  

133 42276138FNPE 14157 
Eliminado Código QR, Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI y 
Eliminado Cadena Original  

134 42276205FNPE 14157 Eliminado Código QR, Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI y 
Eliminado Cadena Original  
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135 42276274FNPE 14157 
Eliminado Código QR, Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI y 
Eliminado Cadena Original  

136 42276348FNPE 14157 
Eliminado Código QR, Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI y 
Eliminado Cadena Original  

137 A18493 14157 Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI, Eliminado Código QR y 
Eliminado Cadena Original 

138 B/7094598 14157 
Eliminado Código QR, Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI y 
Eliminado Cadena Original  

139 B/7094645 14157 
Eliminado Código QR, Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI y 
Eliminado Cadena Original  

140 B/7094668 14157 Eliminado Código QR, Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI y 
Eliminado Cadena Original  

141 B/7094705 14157 
Eliminado Código QR, Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI y 
Eliminado Cadena Original  

142 B/7094736 14157 
Eliminado Código QR, Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI y 
Eliminado Cadena Original  

143 FD-12315 14157 Eliminado Código QR, Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI y 
Eliminado Cadena Original  

144 FD-12316 14157 
Eliminado Código QR, Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI y 
Eliminado Cadena Original  

145 HMB67874 14157 
Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI, Eliminado Cadena Original y 
Eliminado Código QR 

146 A85 2103 Eliminado RFC, Eliminado Cadena Original, Eliminado Código QR y 
Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI 

147 A3002 2103 
Eliminado RFC, Eliminado Sello digital del Emisor  CFDI, Eliminado 
Código QR y Eliminado Cadena Original  

148 A3037 2103 
Eliminado RFC, Eliminado Sello digital del Emisor  CFDI, Eliminado 
Código QR y Eliminado Cadena Original  

149 A48066 2103 Eliminado RFC, Eliminado Código QR, Eliminado Sello digital del Emisor o 
CFDI y Eliminado Cadena Original 

150 A48112 2103 
Eliminado RFC, Eliminado Código QR, Eliminado Sello digital del Emisor o 
CFDI y Eliminado Cadena Original 

151 
AAA10E2A-3C67-44C0-9A7F-

A252216C3E00 2103 
Eliminado RFC, Eliminado Sello digital del Emisor  CFDI, Eliminado 
Código QR y Eliminado Cadena Original  

152 F75882 2103 Eliminado RFC, Eliminado Cadena Original, Eliminado Sello digital del 
Emisor o CFDI y Eliminado Código QR 

153 FACTURA2311 2103 
Eliminado RFC, Eliminado Cadena Original, Eliminado Sello digital del 
Emisor o CFDI y Eliminado Código QR 

154 FACTURA2341 2103 
Eliminado RFC, Eliminado Cadena Original, Eliminado Sello digital del 
Emisor o CFDI y Eliminado Código QR 

155 SAB1415 2103 Eliminado Código QR, Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI y 
Eliminado Cadena Original 
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156 SAB1419 2103 
Eliminado Código QR, Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI y 
Eliminado Cadena Original 

157 SAB1420 2103 
Eliminado Código QR, Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI y 
Eliminado Cadena Original 

158 SAB1421 2103 Eliminado Código QR, Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI y 
Eliminado Cadena Original 

159 A2405 2098 
Eliminado RFC, Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI, Eliminado 
Código QR y Eliminado Cadena Original. 

160 8666 2098 
Eliminado RFC, Eliminado Cadena Original, Eliminado Sello digital del 
Emisor o CFDI Y Eliminado Código QR 

161 A13768  2098  Eliminado Cadena Original, Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI y 
Eliminado Código QR 

162 A20841 2098 
Eliminado RFC, Eliminado Cadena Original, Eliminado Sello digital del 
Emisor o CFDI y Eliminado Código QR 

163 A 2404 2098 
Eliminado RFC, Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI, Eliminado 
Código QR y Eliminado Cadena Original. 

164 A45503 2098 Eliminado RFC, Eliminado Código QR, Eliminado Sello digital del Emisor o 
CFDI y Eliminado Cadena Original 

165 SAB 1236 2098 
Eliminado Código QR,  Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI y 
Eliminado Cadena Original 

166 DMOZ-06-001015518 14154 
Eliminado Código QR,  Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI y 
Eliminado Cadena Original 

167 DREX-20-120605774 14154 Eliminado Código QR,  Eliminado Cadena Original y Eliminando Sello 
digital del Emisor o CFDI. 

168 130124964121AP 14154 
Eliminado Código QR,  Eliminado Cadena Original y Eliminando Sello 
digital del Emisor o CFDI. 

169 130124956387AP 14154 
Eliminado Código QR,  Eliminado Cadena Original y Eliminando Sello 
digital del Emisor o CFDI. 

170 A308 14154 
Eliminando RFC, Eliminado Correo electrónico particular, Eliminado 
Código QR,  Eliminando Sello digital del Emisor o CFDI y Eliminando 
Cadena Original. 

171 3732 14154 
Eliminando QR, Eliminando Sello digital o CFDI y Eliminando Cadena 
Original 

172 CHICTOAACE135266 14154 Eliminando Sello digital o CFDI, Eliminando Cadena Original y 
Eliminando QR 

173 A51519 14154 
Eliminando QR, Eliminando Sello digital o CFDI y Eliminando Cadena 
Original 

174 
AAA1FF2E-9D34-47F8-8DC0-
1353E22A5D01 2373 

Eliminando RFC, Eliminado Sello digital del emisor o CFDI, eliminando 
QR y Eliminando Cadena Original  

175 SAB 1424 2104 Eliminando QR, Eliminando Sello digital del emisor o CFDI y Eliminando 
Cadena Original 

176 A14772 2104 
Eliminando Cadena Original, Eliminando Sello digital o CFDI y 
Eliminando QR. 
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177 A3048 2104 
Eliminando RFC, Eliminando Sello digital del Emisor o CFDI , Eliminando 
QR y Eliminando Cadena Original 

178 A3046 2104 
Eliminando RFC, Eliminando Sello digital del Emisor o CFDI , Eliminando 
QR y Eliminando Cadena Original 

179 A3047 2104 Eliminando RFC, Eliminando Sello digital del Emisor o CFDI , Eliminando 
QR y Eliminando Cadena Original 

180 GCN2362 14152 
Eliminando RFC, Eliminando Cadena Original, Eliminando Sello digital 
del Emisor o CFDI y Eliminando QR 

181 HMB67875 14152 
Eliminando Sello digital del Emisor o CFDI , Eliminando Cadena Original y 
Eliminando QR  

182 A6164 4598 Eliminando RFC, Eliminando QR, Eliminando Cadena Original y Sello 
digital del Emisor o CFDI 

183 RE 236450 4598 
Eliminando RFC, Eliminando QR,  Sello digital del Emisor o CFDI y 
Eliminando Cadena Original 

184 A405786 4598 
Eliminando QR,  Sello digital del Emisor o CFDI y Eliminando cadena 
Original 

185 INGRESO 79883 A 4598 Eliminando RFC, Sello digital del Emisor o CFDI, Eliminando cadena 
Original y Eliminando QR 

186 H36951 4598 
Eliminando QR, Eliminando Sello digital o CFDI y Eliminando Cadena 
Original 

187 A6165 4599 
Eliminando RFC, Eliminando QR, Eliminando Cadena Original y Sello 
digital del Emisor o CFDI 

188 RE236448 4599 Eliminando RFC, Eliminando QR, Eliminando  Sello digital del Emisor o 
CFDI y Eliminando Cadena Original 

189 INGRESO79885A 4599 
Eliminando RFC, Eliminando Sello digital del Emisor o CFDI ,  Eliminando 
Cadena Original y Eliminando QR 

190 A405788 4599 
Eliminando QR, Eliminando Sello digital o CFDI y Eliminando Cadena 
Original 

191 H36952 4599 Eliminando QR, Eliminando Sello digital o CFDI y Eliminando Cadena 
Original 

192 RE236452 4600 
Eliminando RFC, Eliminando QR, Eliminando Sello digital del Emisor o 
CFDI y Eliminando Cadena Original 

193 A6166 4600 
Eliminando RFC, Eliminando QR, Eliminando Cadena Original y 
Eliminando Sello digital del Emisor o CFDI 

194 INGRESO79888A 4600 Eliminando RFC, Eliminando Sello digital o CFDI, Eliminando Cadena 
Original y Eliminando QR 

195 A405787 4600 Eliminando QR, Eliminando Sello digital y Eliminando Cadena Original 

196 H36950 4600 
Eliminando QR, Eliminando Sello digital o CFDI y Eliminando Cadena 
Original 

197 PNR590036 3534 Eliminando Cadena Original,  Eliminando QR y Eliminando Sello digital 
del Emisor o CFCI 
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198 PG43158 3534 
Eliminando Cadena Original, Eliminando QR y Eliminando Sello digital 
del Emisor o CFDI 

199 CAFEW18303 3534 
Eliminando Sello digital o CFDI, Eliminando Cadena Original y 
Eliminando QR 

200 77110 3534 Eliminando RFC, Eliminando Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena 
Original y Eliminando QR 

201 B94CD-0003029 14128 
Eliminando RFC, Eliminando QR, Eliminando Sello del Emisor o CFDI y 
Eliminando Cadena Original. 

202 CLPA-0000757 14128 
Eliminando RFC, Eliminando QR, Eliminando Sello del Emisor o CFDI y 
Eliminando Cadena Original. 

203 B5657358 14128 Eliminando Cadena Original, Eliminando QR y Eliminando Sello digital 
del Emisor o CFDI. 

204 B5657353 14128 
Eliminando Cadena Original, Eliminando QR y Eliminando Sello digital 
del Emisor o CFDI. 

205 1961 14128 
Eliminando Cadena Original, Eliminando Sello digital o CFDI y 
Eliminando QR. 

206 1962 14127 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

207 B5657947 14127 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

208 B5657920 14127 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

209 FEPMXN260722 14127 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

210 64D9D-0000815 14145 
Eliminado R.F.C.,  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y 
Código QR 

211 16903 14145 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

212 16958 14145 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

213 17673 14145 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

214 29359 14145 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

215 63911 14145 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

216 A000049 14145 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

217 A483303 14145 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

218 B1A16980-645C-A5A1-
FD20707BC1C8 E7558_V14145 

14145 Eliminado R.F.C.,  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y 
Código QR 
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219 
C290c80d-52d8-408c-9fb9-

78db3edf2262  
14145 

Eliminado R.F.C.,  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y 
Código QR 

220 didi_26AEiTU33ns23U9qgdi 14145 
Eliminado R.F.C.,  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y 
Código QR 

221 didi_2 64EiTUShvARQKw12FG 14145 Eliminado R.F.C.,  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y 
Código QR 

222 F74841 14145 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

223 FACT150514 14145 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

224 FACOOOOO14407 14145 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

225 SAGS 45272 14145 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

226 FNPE39648714 2264 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

227 REFK14573 2264 Eliminado R.F.C.,  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y 
Código QR 

228 38827446 FNPE 2264 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

229 A541 1623 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

230 4236 14151 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

231 19139A 14151 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

232 41873A 14151 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

233 81287 14151 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

234 355022505 VHT 14151 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

235 120122624542AP 14151 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

236 A983 14151 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

237 
AAA11EC8-C4FC-46F9-
B48BCFCOCZAC1196 

14151 
Eliminado  R.F.C., Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y 
Código QR 

238 AB61133 14151 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

239 CCGTX19995 14151 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 
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240 CN69524 14151 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

241 D64772 14151 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

242 D64803 14151 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

243 didi2 6AEiTU8QlrEdtXGPK6 14151 
Eliminado  R.F.C., Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y 
Código QR 

244 JRMIDS7058 14151 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

245 CA 922 14132 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

246 DMOZ-13-001756289 14132 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

247 D rex-20.200356659 14132 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

248 EVE 6385 14132 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

249 FD15606 14132 
Eliminado  R.F.C., Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y 
Código QR 

250 FD 15535 14132 
Eliminado  R.F.C., Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y 
Código QR 

251 R1 2446 14132 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

252 R1 2460 14132 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

253 R1 2463 14132 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

254 R1 2471 14132 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

255 R1 2473 14132 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

256 R1 2487 14132 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

257 R1 2489 14132 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

258 
AAA155OE-OF55-465B-AF1F-

48346A8373DE 
3842 

Eliminado  R.F.C., Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y 
Código QR 

259 IME 21568 3842 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

260 JC 109634 3842 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 
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261 B1911596 2096 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

262 B1911609 2096 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

263 B1911619 2096 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

264 B1911630 2096 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

265 B1911638 2096 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

266 B1911669 2096 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

267 B1911675 2096 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

268 B1911678 2096 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

269 AAA1F9CD-6248-496A-AC97-
7394FED71349 

3843 Eliminado  R.F.C., Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y 
Código QR 

270 29224 1492 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

271 29242 1492 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

272 C 98831 1492 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

273 C 98939 1492 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

274 ECVM 86781 1492 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

275 EVE 5606 1492 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

276 D15562 1492 
Eliminado  R.F.C., Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y 
Código QR 

277 P 26426 1492 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

278 1629 14136 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

279 137108866 AP 14136 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

280 A 51314 14136 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

281 CHICTOAACE 135648 14136 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 
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282 DMEX 8685 14136 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

283 3874 14101 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

284 3875 14101 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

285 AER 990 14101 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

286 C6791 14101 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

287 D moz-14-002059268 14101 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

288 75460 14101 
Eliminado  Nombre terceros, Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena 
Original y Código QR  

289 SNBBBX 33015 14101 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

290 WEB2-3348 14101 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

291 06F1B-0000445 14133 
Eliminado  R.F.C., Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y 
Código QR 

292 06FIB-0000440 14133 
Eliminado  R.F.C., Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y 
Código QR 

293 1091 190189 14133 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

294 B6BA4-0000556 14133 
Eliminado  R.F.C., Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y 
Código QR 

295 CA 924 14133 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

296 CXSHAT-1-0000008 14133 Eliminado  R.F.C., Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y 
Código QR 

297 D REX-20-110385346 14133 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

298 E4271-0000310 14133 
Eliminado  R.F.C., Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y 
Código QR 

299 EVE 6384 14133 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

300 FD 15580 14133 
Eliminado  R.F.C., Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y 
Código QR 

301 FD 15607 14133 
Eliminado  R.F.C., Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y 
Código QR 

302 LNYAQ6-1-0000216 14133 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original, Código QR y 
RFC 
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303 LNYAQG-1-0000218 14133 
Eliminado  R.F.C., Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y 
Código QR 

304 R1 2447 14133 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

305 R1 2461 14133 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

306 R1 2464 14133 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

307 R1 2472 14133 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

308 R1 2474 14133 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

309 R1 2488 14133 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

310 R1 2490 14133 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

311 UMI 353649979 14133 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

312 UQVGHN-1-0000120 14133 
Eliminado  R.F.C., Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y 
Código QR 

313 YWPTAA-10000073 14133 
Eliminado  R.F.C., Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y 
Código QR 

314 ZSDPHH-1-0000103 14133 Eliminado  R.F.C., Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y 
Código QR 

 

El fundamento para lo anterior es el siguiente: 
 

 
 
 
 
Eliminado RFC  
 

Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información 
Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados,  
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave 
de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de 
nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse. 

 
 
 
 
 
Eliminado Correo 
electrónico particular  

Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información 
Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción 
I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 
Motivación: Se considera información confidencial, tomando en cuenta que el correo 
electrónico particular en su conformación puede identificar al usuario de la mismo, razón por si 
misma permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación. 

 
 
 
 
 
Eliminado Nombre y 
Firma de terceros 
 
 

Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información 
Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción 
I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a 
la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse 
su revelación,  
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Eliminado Sello digital 
del Emisor o CFDI. 
 

Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y 113 fracción III y segundo transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información 
Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción 
I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales o físicas se considera 
confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por lo 
que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación. 

 
 
 
 
 
Eliminado Código QR 
 

Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información 
Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción 
I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un 
módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura de forma inmediata 
mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar 
información concerniente a una persona física o moral tales como datos fiscales, número de 
teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable. 

 
 
 
 
 
Eliminado Cadena 
Original  

Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información 
Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información. 
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación 
digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos formada con la 
información fiscal de la persona moral o física, contenida dentro de la factura electrónica. 

 
Con base en los antecedentes referidos este Órgano Colegiado procede a dictar los siguientes: 
 

C O N S I D E R A N D O S  
 
I. COMPETENCIA.  En términos de los artículos 44, fracción II, de la LGTAIP, 65 fracción II de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP), este Comité de Transparencia 
del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores es competente para 
confirmar, modificar o revocar la propuesta de clasificación de la información que realicen las 
unidades administrativas del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores. 
 
II. MATERIA. El objeto de la presente resolución es analizar la clasificación de la información como 
confidencial y las versiones públicas de 314 documentos los cuales corresponden a 314 facturas.  
 
III. PRONUNCIAMIENTO DEL FONDO DE LA CONFIDENCIALIDAD. Del análisis realizado a la 
solicitud de mérito, se desprende que la Dirección de Integración y Control Presupuestal identificó 
los siguientes datos personales, lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en la fracción I y III del 
artículo 113 de la LFTAIP, primer párrafo del artículo 116 de la LGTAIP: 
 

1. RFC 
2. CORREO ELECTRÓNICO  
3. NOMBRE Y FIRMA DE TERCEROS  
4. SELLO DIGITAL DEL EMISOR O CFDI  
5. CODIGO QR  
6. CADENA ORIGINAL  
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IV. DECISIÓN DE CONFIDENCIALIDAD. Se estima procedente la clasificación como confidencial 
de la información previamente referida propuesta por la Dirección de Integración y Control 
Presupuestal, por las razones que a continuación se exponen. 
 
La protección de datos personales se encuentra prevista en los artículos 6, apartado A, fracción II, y 
16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los cuales se establece que la 
información que se refiere al ámbito privado de las personas, así como los datos personales, debe 
estar protegida en los términos que fije la ley, por lo que toda persona tiene derecho a la protección 
de datos personales, sin distinción.  
 
En este tenor, la LGTAIP y la LFTAIP, son las normas jurídicas que regulan el acceso a la información 
pública y la excepción a éste, cuando la información actualice alguna de las causales de 
confidencialidad o reserva. Lo anterior, y para el caso de confidencialidad que nos ocupa, se 
establece en los artículos 116 y 113, fracción I y III respectivamente, los cuales se transcriben para 
pronta referencia: 
 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
 
“Artículo 116. Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes 
a una persona identificada o identificable. 
 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella 
los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello. 
 
Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, 
fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o 
a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 
 
Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a los sujetos 
obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los 
tratados internacionales.” 
 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
 

“Artículo 113. Se considera información confidencial: 
[…] 
 
I. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable;  

 
III. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a 
ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a 
ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.” 

 
De las disposiciones transcritas, se advierte que el concepto de dato personal es definido como 
toda aquella información concerniente a una persona física identificada e identificable; asimismo, 
se entiende que una persona física es identificable cuando su identidad pueda determinarse 
directa o indirectamente mediante cualquier información que no implique actividades 
desproporcionadas. 
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Adicionalmente, se dispone que la confidencialidad de la información no estará sujeta a 
temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes 
y los servidores públicos facultados para ello.  
 
Ahora bien, a efecto de determinar si resulta procedente la clasificación como confidencial se 
considera procedente analizar cada uno de los datos identificados en los documentos enlistados 
en el considerando II de la presente resolución. 
 
1.RFC  
 
El RFC, por su composición y estructura, se puede obtener la fecha de nacimiento de una persona 
física, y a su vez, la homoclave corresponde a un dato único e irrepetible, por lo que dicha 
información es susceptible de considerarse un dato personal que puede afectar a la esfera privada 
de las personas físicas, aunado a que de acuerdo con la legislación tributaria, las personas físicas 
tramitan su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con el único propósito de realizar 
mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza tributaria, por lo que 
es posible concluir que el RFC constituye un dato personal y, por tanto, corresponde a información 
confidencial, en términos de la normatividad y criterios expuestos en los párrafos previos. 
 
Asimismo, resulta aplicable al presente caso en concreto el criterio 19/17, emitido por el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en 
los que se señala lo siguiente: 
 
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter 
fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo 
que es un dato personal de carácter confidencial.” 
 
2. Nombre y firma de tercera persona 
 
El nombre y firma es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la 
identidad y razón que por sí misma permite identificar a una persona física, por lo que debe 
evitarse su revelación por no ser objeto o parte de las actuaciones en que se encuentra inserto, por 
lo que su protección resulta necesaria. 
 
3. Sello digital del emisor o CFDI  
 
El servicio de Administración Tributaria preciso que el sello digital acredita la auditoria de los CFDI 
que emitan las personas físicas y morales. Los sellos digitales queden sujetos a la misma regulación 
aplicable al uso de una firma electrónica avanzada. 
 
El Código Fiscal de la Federación dispone que el sello digital es el mensaje electrónico que acredita 
que un documento digital fue recibido por la autoridad correspondiente y estará sujeto a la misma 
regulación aplicable al uso de una firma electrónica avanzada. En este caso, el sello digital 
identificara a la dependencia que recibió el documento y se presumirá, salvo prueba en contrario, 
que el documento digital fue recibido en la hora y fecha que se consignen en el acuse de recibido 
mencionado. El sello digital permite acreditar la auditoria de los comprobantes digitales por 
internet que expidan las personas físicas y morales. 
 
 Los certificados de sello digital se generan de manera idéntica a los certificados de e. firma y al 
igual que las firmas electrónicas avanzadas el propósito del sello digital es emitir comprobantes  
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fiscales con autenticidad, integridad, verificables y no repudiables por el emisor. Por ella basta 
tener acceso al mensaje original o cadena original, al sello digital y al certificado de sello digital del 
emisor. Al ser el certificado de sello digital idéntico en su generación a un certificado de e.firma, 
proporciona los mismos servicios de seguridad y hereda las características de las firmas digitales.  
 
El sello digital de personas morales se considera confidencial en términos de la fracción III del 
numeral 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública en tanto que da 
cuenta de un dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula 
con su credibilidad para celebrar contrataciones.  
 
4. Correo electrónico particular  
 
La cuenta de correo electrónico que utilizan habitualmente los particulares en sus comunicaciones 
privadas, que pueden contener en su integración de forma voluntaria o involuntaria información 
acerca de su titular, como son nombre y apellidos, fecha de nacimiento, país de residencia o si ésta 
se integra de una denominación abstracta o una combinación alfanumérica, y se utiliza vinculada 
con una contraseña para acceso a servicios, bancarios, financieros, seguridad social o redes 
sociales, proporcionado para un determinado fin, por lo que dicha cuenta debe considerarse como 
dato personal y protegerse. 
 
5. Código QR  
 
Es la secuencia de datos formada con la información contenida dentro del comprobante fiscal 
digital por internet.  
 
Contiene datos personales del contribuyente tales como su RFC del emisor, RFC del receptor, folio 
fiscal y resumen general de la factura electrónica tales como totales de percepciones, retenciones, 
etc, mismos que se consideran confidenciales. 
 
Un código QR (del inglés Quick Response code, "código de respuesta rápida") es la evolución del   
código de barras. 
 
Es un módulo para almacenar información es una matriz de puntos o en un código de barras 
bidimensional. 
 
La matriz se lee en el dispositivo móvil por un lector específico y de forma inmediata nos lleva a 
una aplicación de internet, decodificando la información encriptada.  
 
Contiene datos personales del contribuyente tales como su RFC del emisor, RFC del receptor, folio 
fiscal y resumen general de la factura electrónica tales como totales de percepciones, retenciones, 
etc, mismos que se consideran confidenciales.  
 
6. Cadena Original 
 
Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio 
de Administración Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la 
persona moral o física, contenida dentro de la factura electrónica. 
 
Derivado de lo anterior, este Instituto tiene el impedimento normativo de dar a conocer, a terceros, 
sobre el RFC, NOMBRE y FIRMA DE TERCEROS, SELLO DIGITAL DEL EMISOR O CFDI, CORREO  
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ELECTRONICO PARTICULAR, CÓDIGO QR, CADENA ORIGINAL datos contenidos en 314 
documentos los cuales corresponden a 314 facturas enlistados por la unidad administrativa. 
 
Bajo los argumentos señalados, se considera procedente confirmar la clasificación de RFC, 
NOMBRE Y FIRMA DE TERCEROS, SELLO DIGITAL DEL EMISOR O CFDI, CORREO ELECTRONICO  
PARTICULAR, CÓDIGO QR, CADENA ORIGINAL de conformidad con el párrafo primero del 
artículo 116 de la LGTAIP y el diverso 113 fracción I y III de la LFTAIP. 
 
En consecuencia, con fundamento en el numeral Quincuagésimo sexto y Sexagésimo segundo de 
los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas, se aprueban las versiones públicas realizadas por 
la unidad competente. 
 
Por todo lo anteriormente expuesto, con fundamento en los artículos 44, fracción II, de la LGTAIP y 
65, fracción II, de la LFTAIP: 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO. Este Comité es competente para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la 
información a propuesta del área competente, de conformidad con el precepto legal citado en el 
Considerando Primero de la presente resolución. 
 
SEGUNDO. Se confirma la clasificación como confidencial de la información contenida en los 
instrumentos jurídicos enlistados en el considerando II de la presente resolución. 
 
TERCERO. Se aprueban las versiones públicas de los documentos mencionados en el resolutivo 
que antecede.  
 
CUARTO. Se instruye a la unidad competente proceda a su publicación de conformidad con los 
plazos y procedimientos establecidos en las normas aplicables. 
 
Notifíquese la presente Resolución a la Dirección de Integración y Control Presupuestal.  
 

La presente resolución fue aprobada por unanimidad de votos de los integrantes del Comité de 
Transparencia del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, en su Primera 
Sesión Ordinaria celebrada de manera virtual el veinte de enero del dos mil veintidós. 

 
 
 
 

Lic. José Francisco Campos García Zepeda  
Titular del Área de Responsabilidades del 

Órgano Interno de Control en suplencia por 
ausencia del Titular del Órgano Interno de 

Control de conformidad con el artículo 8 de las 
Reglas de Integración y Funcionamiento del 

Comité de Transparencia del Instituto 
FONACOT 

 
 
 
 
Mtro. Gerardo Roberto Pigeon Solórzano 

Titular de la Dirección de Unidad de 
Transparencia y Atención Ciudadana y 

Presidente del Comité de Transparencia 
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INGRESO 79883 A

AA89EFCE-9F32-4253-9A94-BA6D5D447C26
Folio fiscal

2021-11-17T22:34:11
Fecha y hora certificación

00001000000500039557
Número de serie del CSD del emisor:

2021-11-17T21:34:10
Fecha y hora de emisión

Luis Humberto Aguilar Garcia
RFC: AUGL640222SP1 RFC: IFN060425C53
Régimen Fiscal: 621 Uso del CFDI: G03
Lugar y fecha de expedición: 84620, 2021-11-17T21:34:10

Instituto del fondo nacional para el consumo de los trabajadores

00001000000504204971
Número de serie del CSD del SAT:

No. Id. Clave SAT Cantidad Clave - Unidad Conceptos Descuento Impuestos ImporteValor unitario
90101500 1 E48 Consumo de servicio de Restaurante con

folio 79883
$137.04$126.07 $10.96

01Forma de pago:
PUEMétodo de pago:

Condiciones de pago:
MXNMoneda:

Subtotal
Descuento
Impuestos

Total

IVA 8%

$137.04
$0.00

$10.96

$148.00
Importe con letra:

Sello digital del emisor:

MU/U4TPzk95npwx+b1q65IVY85lxy9XfGFiuoC7jQlrKtbPRkfX/HBSLSgRu3xp4V4qSVI7Qtom7SRrMhkY9puJdJCW27Ifwrq2
Vt4xGIW6YVbpj4yNqOU2kTK7pizikONEm8dKQfDK5fJVljHiSjp/ptPbUlGKTiEPTworEEkqip2ccdInsZpL73B7YDmbvUy5Fxpp
8QjACSCMnwzVeoZm/45ti74RT/4UfjLPatKXTZaxwMbWvFFwQ2acmfcLBppqYgDooiTVQCQ4eWP8CzokIqXlc9QC4KuwSqC
GiWKvlqX04vNAExj88BUeF614E7ejsBm8EJOFKo63u/OjkMQ==

Sello digital SAT:

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

aw4Iu9MvWG2EAyq9VKUCv3mEvO5UNZ5iqR1yZmDVscLU65vImGvLo4A9Supi/+L5B7AK+BZhEVDMQeiSb5VoumA5zUMAK
8RgvVQUzORI/CZKiRqmu4lul0miGgPvqWhIdVDgE4/BXZzdlS0K/WVF/jydam067AGan/X8IC76na+X9c71picq+m/svmf6V8p
OARQw5J9Kz9UneR57rMx7tZA5/pUBDLgonJ8U0gd1FmcK8076oTKWb1Epv3rhExZvzgVUtGMcaEHOsFcsms98hw7BeVdu+V
pD8vuLp6RoPseS2+TtAD3i7ErZEpZnu4mMSIk8PTi76nF5ysUaSP1i5A==

||1.1|AA89EFCE-9F32-4253-9A94-BA6D5D447C26|2021-11-
17T22:34:11|PPD101129EA3|aw4Iu9MvWG2EAyq9VKUCv3mEvO5UNZ5iqR1yZmDVscLU65vImGvLo4A9Supi/+L5B7AK+BZ
hEVDMQeiSb5VoumA5zUMAK8RgvVQUzORI/CZKiRqmu4lul0miGgPvqWhIdVDgE4/BXZzdlS0K/WVF/jydam067AGan/X8IC7
6na+X9c71picq+m/svmf6V8pOARQw5J9Kz9UneR57rMx7tZA5/pUBDLgonJ8U0gd1FmcK8076oTKWb1Epv3rhExZvzgVUtG
McaEHOsFcsms98hw7BeVdu+VpD8vuLp6RoPseS2+TtAD3i7ErZEpZnu4mMSIk8PTi76nF5ysUaSP1i5A==|00001000000504
204971||

Observaciones:

1

2

3

4

1

2

3

4

Eliminado RFC 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de 
nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.

Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III y segundo transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales o físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por lo que se 
vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.

Eliminado Cadena Original 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos formada con la información 
fiscal de la persona moral o física, contenida dentro de la factura electrónica.

Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura de forma inmediata 
mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física o moral tales como datos fiscales, número de teléfono, 
CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



RESTAURANT ELBA S.A DE C.V.

CALLE 5 DE MAYO 901-- COLONIA LA LOMA C.P. 84600

SANTA ANA, SONORA TEL. (641)32-41697

R.F.C. REL900723Q60

FACTURA

Serie

Folio

Fecha

A

405786

17/nov./2021
Moneda MXN    Tipo de Comprobante I  Ingreso

Folio Fiscal:387EBA71-C51B-4E16-9FFF-E82771A9B852       No. de Serie del Certificado del SAT:00001000000504204971

No de Serie del Certificado del CSD: 00001000000505574881   Fecha y Hora de Timbrado: 17/11/2021 10:15:28   RFCProvCertif PPD101129EA3

601  Regimen General De Ley Personas Morales

Lugar de Expedición: 84600  Fecha y Hora de Emisión:17/11/2021 09:15:30

Nombre: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 

Uso del CFDI:

RFC Receptor:

G03  Gastos en general

IFN060425C53

Clave Prod. o 

Servicio

No. de 

Identif.

Cant. Unidad Concepto Precio 

Unitario

ImporteClave 

Unidad

 Impuesto Trasladado.   Base:171.55   Impuesto:002   Tipo factor:Tasa   Tasa o Cuota:0.160000   Importe:27.45

 171.55 171.55CONSUMO DE ALIMENTOS1.00 SERVICIO000190101501 E48

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACION IMPRESA DE UN CFDI

Cadena Original:

||3.3|387EBA71-C51B-4E16-9FFF-E82771A9B852|2021-11-17T10:15:28|NRgfo/FETNcQ1l/Oc8V6f9KIaB+1dALMxA7/qvVeB+LXauNQ4Ag0oh3sYEPvPEueVzoY4bZbDNMj12uTNY/nH

hvcsjTFZ2PL6d5cGTPM4eFKp9kqFBDGMfs3DTC+O0uZA08rmZaV40FF2Dgmt/IOIz+d8bZfNB7Mp9mBIOU7fCqWUnxMcOtGOEbcAOHZzpbqugsRp92clZ5boEIUeq7o3l+ke89DvyFnk

U3R5JPtGcfKPoBFPk6YWSB2nsUrng7qWYmzCSxOgd1PKU087swLbGeBABaWfSHU1o1B8RhfAXANy8EFhSSE2UFY9hyIF5L97D1bPtyk64Q5vx1xkn+JDQ==|000010000005042049

71||

Sello Digital del CFDI:

NRgfo/FETNcQ1l/Oc8V6f9KIaB+1dALMxA7/qvVeB+LXauNQ4Ag0oh3sYEPvPEueVzoY4bZbDNMj12uTNY/nHhvcsjTFZ2PL6d5cGTPM4eFKp9kqFBDGMfs3DTC+O0uZA08rmZaV40FF

2Dgmt/IOIz+d8bZfNB7Mp9mBIOU7fCqWUnxMcOtGOEbcAOHZzpbqugsRp92clZ5boEIUeq7o3l+ke89DvyFnkU3R5JPtGcfKPoBFPk6YWSB2nsUrng7qWYmzCSxOgd1PKU087swLbGe

BABaWfSHU1o1B8RhfAXANy8EFhSSE2UFY9hyIF5L97D1bPtyk64Q5vx1xkn+JDQ==

Total con Letra: Ciento noventa y nueve pesos con 00/100 MXN

Medio de Pago: PUE  Pago en una sola exhibición
SUBTOTAL

I.V.A. 16%

TOTAL

171.55

27.45

199.00

thldQok3uhSFgUklP5lHcdNeguJBNdSRyL/Dcl6Mh8p2ya3WiHlLiP3GO/u31MQxt2ciIql7NXQAMorDtBwYH1QHhkuakPI0UUgt7DbZpwns18hVFjX0rKr7leOMjww7g5VMDY+cfels7qYudR

pqc4Q5ZxyqP5QnIjxhrG7VEIKmOcBsiWrD6xT1OBM5UhdAAbExMM83O4XFcHIP0iQRwc7qYuaQcZNFrlV3IarCkOyMc7orC5wQNIDpBSWjAuY8yNBTwFrie4jECJax4+eYorKAlwOrKaU

TRTOBpDyVrsNgal+k6Efp6IQtRf9jKikdlSlXVfFSGginl2K4rj5LOw==

Sello del SAT:

Forma de Pago: 28  Tarjeta de débito

Página 1 de 1

1 Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona física o moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.

2
Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III y segundo transitorio de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales o físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.

3
Eliminado Cadena Original 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral o física, contenida dentro de la factura electrónica.

1

2

3



RES E48 90101501 100.0013.79pvr9481218-NOV-21 86.21CONSUMO (Orden:94812 F:35305)

Tipo de Comprobante:I Ingreso, Moneda:MXN, Uso del CFDI:G03 Gastos en general,
Forma de Pago:28 Tarjeta de débito, Método de Pago: PUE Pago en una sola exhibición
(SON CIEN PESOS 00/100 M.N.)

Sello Digital del CFDI:
IE43wVEQfWq1jRcUQX/kTxqLAJCxfKXWdh/ipM2QrVqLq4/K7FNEYXDpiCUKOlIs31wFHBYwxdP4qYB8aQXeVA/iBD+TWmfbneO/r0uO9jpc32N4qDIoMQIQvJoRikQimVZgdVmMBjv
OlBRWmqrd/AnNyKIHImTuFSeMUHDb477nRGW7Ln3aXc8PZXfmuUmGLrk6Q5uZ3drndRO/2LPJ4TEm0H987A1VAVeLwff3dXW/Bf7mKP6Crkf32S4XczhieXDiN1r4e/hssLpurb0DQw
6cfWkRV5OGCtiCiH9+dbmvdgccu1vfbPnvdykv8MvMtz76bYSJk6eEo4vAVWg9Gg==

Sello Digital del SAT:
jrL5pwoxRzclFZ+Md+pljIDDvN3L5xTVfXo+iNII3DjKH2Vqd6y5TAPSBMlGksBelbHb0uv0Qro6wLKM3v8XGykWsZKh9shKSx6lay2g2jr+HKCFHe+9M+NOBY6waEXsIMpfPP0/AH6
udvWHjlHBx0yfApGYaxZ+Y+Skf7Z1m2rbHPe0UuvoRUzh/GKBAlqgtrVty6GJ3hNosJTvBcyu45OM6q5LP+QD/dcuwhiP3pOetgwtSmSSzViZRW1BWF4P0eIrm5h7ZKzx0K66m5ofB7
EQoF4FWgf55nKsEaOqYAxNXe/3SE5yVrTrmpBGTWYOgJuxz+LgJrlmR+kEXm6MNQ==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|ED1C9303-FD1F-47D1-97F9-1D119CE3F2CE|2021-11-18T09:15:04|PPD101129EA3|IE43wVEQfWq1jRcUQX/kTxqLAJCxfKXWdh/ipM2QrVqLq4/K7FNEYXDpiCUKOlI
s31wFHBYwxdP4qYB8aQXeVA/iBD+TWmfbneO/r0uO9jpc32N4qDIoMQIQvJoRikQimVZgdVmMBjvOlBRWmqrd/AnNyKIHImTuFSeMUHDb477nRGW7Ln3aXc8PZXfmuUmGLrk6Q5uZ3d
rndRO/2LPJ4TEm0H987A1VAVeLwff3dXW/Bf7mKP6Crkf32S4XczhieXDiN1r4e/hssLpurb0DQw6cfWkRV5OGCtiCiH9+dbmvdgccu1vfbPnvdykv8MvMtz76bYSJk6eEo4vAVWg9G
g==|00001000000504204971||

RFC del Proveedor de Certificación: PPD101129EA3

Este CFDI fue certificado por el PAC Prodigia autorización del SAT 09763 publicada 2013-02-19 14:00:00. Para descargar el
Este documento es una representación impresa de un CFDI

T O T A L :

IVA 16%

Subtotal:

$100.00

13.79

86.21

ALMA LORENA MARTINEZ VALENZUELA     MAVA730919B56
CARRETERA A AGUA PRIETA KM. 3.5 CANANEA SONORA MEXICO 84620 Tel.:(645) 33 2
6035  Y 2 60 36 Correo: informes@hotel.com Web: http://hotel.com

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

INSURGENTES SUR #452 COL.ROMA SUR DELEG. CUAUHTEMOC CIUDAD DE MEXICO MEXICO 06760

No. de Serie del Certificado del CSD: 00001000000504695319
Lugar, fecha y hora de emisión: 84620, 2021-11-18T08:15:04
Régimen Fiscal: 612 Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Folio Fiscal: ED1C9303-FD1F-47D1-97F9-1D119CE3F2CE
Fecha y hora de certificación: 2021-11-18T09:15:04
No. de Serie del Certificado del SAT: 00001000000504204971

FACTURA

Cve.Pr./Se.Cve.U. TotalIVAImp.Hosp.UsuarioRefer.Fecha

Domicilio:

RFC:
Empresa:

Hoja 1 de 1
18-NOV-21

Unid. SubtotalConcepto

IFN060425C53 Cliente: 4537

RE 236450

1

1

2

3

4

2

3

4

Eliminado RFC 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su 
edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como 
el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura de 
forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física o moral tales como 
datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.

Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales o físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
Eliminado Cadena Original 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona moral o física, contenida dentro de la factura electrónica.
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Tarjeta de débito

00001000000504587508

Folio Fiscal

00001000000414579882

No. de serie del CSD del emisor

2021-11-18T16:49:38

2021-11-18T14:49:37

Fecha y hora de certificación

A 6164

Forma de Pago

CF08C8B0-48C1-11EC-AF94-00155D014009

No. de serie del CSD del SATI - Factura - VERSIÓN 3.3

Fecha y Hora de emisión

Lugar de expedición: 84620 Tipo de Cambio: 0.00

Razón Social: DELIA PATRICIA VILLA URIAS RFC: VIUD880629RR2

Regimen Fiscal: Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Emisor

RFC: IFN060425C53Razón Social: instituto del fondo nacional para el consumo de los trabajadores

Uso de CFDI: Gastos en general

Receptor

Descripción Valor Unitario ImporteCantidad Clave Unidad
1.00

IEPS: 0.0

Cuenta Predial:

160.00

ISR: 0.0

No. ID:

IVA RET: 0.0

E48

IEPS RETENIDO: 0.00IVA: 12.8

Consumo de Alimentos 160.00

ClaveProdServ: 90101501 U.M: Descuento: 0.00

CIENTO SETENTA Y DOS PESOS  80/100 MXN

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|CF08C8B0-48C1-11EC-AF94-00155D014009|2021-11-
18T16:49:38|TBN040609RKA|XWX5Ixv1jfUZLeo+2pwHfTw+Z5ti/OurEsi/6aCDRgnf2dZ0ErDhAzA/ufsN0BJZqi9thSoBjVAA1V3iHZkc+omYecvGkkBYM
w6FZuXZRCwTy/Ge5g+jWdmUavaem1m5DNAeifakMWTEprFOUMzgy/pzx9CUgzWnIY5x16K51AuuEPe3ObfnfQ987PmjvEpbSlLo7T3cCiS6UAgF1jpg
iWUbMKM/U7sLMoVdDqw3TVDlLCizL2Lds2tSBwNdaFScZDwdC8+aW1UEYuyjYTirVOMsjHHofxp6n7RbhOy5R7xavJJDxT8zXuwJZyW+dQ2430TyS
CQk6N7mOCVkSa6Nnw==|00001000000504587508||

TOTAL EN LETRA

XWX5Ixv1jfUZLeo+2pwHfTw+Z5ti/OurEsi/6aCDRgnf2dZ0ErDhAzA/ufsN0BJZqi9thSoBjVAA1V3iHZkc+omYecvGkkBYMw6FZ
uXZRCwTy/Ge5g+jWdmUavaem1m5DNAeifakMWTEprFOUMzgy/pzx9CUgzWnIY5x16K51AuuEPe3ObfnfQ987PmjvEpbSlLo
7T3cCiS6UAgF1jpgiWUbMKM/U7sLMoVdDqw3TVDlLCizL2Lds2tSBwNdaFScZDwdC8+aW1UEYuyjYTirVOMsjHHofxp6n7Rb
hOy5R7xavJJDxT8zXuwJZyW+dQ2430TySCQk6N7mOCVkSa6Nnw==

Sello digital del emisor

MSctW0GNJLIEfUqn0fEgmiDZtlOwUK7KjZ/ze9e53A+y5nTemOH5Egrnj2Ni/HbPDKzKk0O/WgyiQ5TzeU0hcXEHU/Sz/6i8MjE
zWvteQ7F0vmbDszi3kO0EohmVyboLlNWciS03SXHfGbMcHlaOYMROTKO5tmYdtEnoYzXJQ6wVp6+JEnBv32RwSE/XwzrQ
RMebnBQvJhgnzq7fP6UkEju6b+I9uSqldj02B0rCxIO02EPvnNE6Xda0AN34H8nlpXn5KHyKnEfm4ZjFXTzqaOt/noK2KApveya
4Bc8lDlOzcyUvzc1az+HrXA6MKuvunkoWNkZzb/nYeKeX0QvPJg==

Sello digital del SAT

Este documento es una representacion impresa de un CFDI Pagina 1 de 1
Facture electrónicamente en  http://www.digifact.com.mx

CONDICIONES DE PAGO

Pago en una sola exhibiciónMÉTODO DE PAGO

160.00 MXNSubtotal
IVAT 0.080000 12.80 MXN

172.80 MXNTotal
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1

2

3

4

2

3

4

|

Eliminado RFC 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de 
carácter confidencial y debe protegerse.

Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico 
(lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física o moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.

Eliminado Cadena Original 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de 
la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral o física, 
contenida dentro de la factura electrónica.

Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III y segundo transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de 
la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales o físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar 
contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.




